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3. ALCANCES DEL TITULO.

Son incumbencias del Técnico Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo:

1. Planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar aspectos relacionados con la

higiene y seguridad en los ambientes de trabajo.

2. Analizar, evaluar y controlar situaciones inherentes a riesgos decontaminacióri

química, biológica, radioactiva y otros riesgos del trabajo.

3. Asesorar en políticas en materia de seguridad laboral e implementar programas,

como así la capacitación en prevención y protección de ríesgos laborales,

accidentes y enfermedades profesionales a partir de dichos programas.

4. Capacitar al personal con relación, a la higiene y seguridad y las relaciones

interpersonales para mejorar la comunicación.

5. Participar en la administración, adiestramiento, campañas y selección y

capacitación del personal.

6. Conocer el funcionamiento y aplicación de materiales, equipos e instalaciones y

la aplicación de las estadísticas y cálculo de sus costos.

7. Colaborar en el diseño - con un enfoque preventivo y ergonómico - tanto de

equipos como de instalaciones industriales - en los diversos puestos de trabajo,

con los profesionales ingenieros.

8. Coordinar la aplicación de nuevas metodologías de trabajo.

9. Colaborar con la creación de normas necesarias para propender y cumplir con las

condiciones legales en seguridad e higiene industrial.

10. Auditar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene

del trabajo.



8

*
.,

¡ CA~.J:JLtL9~--C''-- p~),~'":::\-.,Q:t,¿, i
,¡/ii,Tl't,\ ,'I,!iI'.III"

(¡
'l'.

/, /' r / . '
(¡"". . (-1>--- / ,

':.:.' ((/"., ;'1".) ",- '('fI,,.,,,.,,I,,. r,,'n/ya.'I "'!¿""I/"t"~1'"

")1,,, ",."",l,,¡. :;;"",,,1.1,,,;.,,' :. 1';''''',,0/.,
, !;.','. /"1"";'

.11"';""..,:, . o.' '".:.

.""" '.

4. OBJETIVOS GENERALES.

Formar profesionales:

a. Responsables para promover las condiciones higiénicas en ambientes de

distinto tipo, principalmente laborales y métodos y procedimientos más

seguros a finde que actividades.de variada naturaleza se desarrollen en él

con los minimos riesgos para la salud de las personas, instalaciones y

equipos.

b. Con la misión de proteger la salud y la vida de las personas adaptando

técnicas y métodos de prevención, impartiendo cursos de capacitación y

motivación al personal.
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